
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         SUCESIÓN 
CAUSANTE     JOSÉ PLINIO MERCHÁN 
   QUEVEDO 
RADICACIÓN      2.021/00058-00 

 
Se solicita el reconocimiento de EDGAR ALFONSO, ANA JOAQUINA, OLGA 
BEATRIZ, MIRYAM, MARISELA, Y EDISON MERCHÁN URREGO, en su calidad 
de herederos como hijos del causante. 
 
Revisados los documentos aportados, se advierte que cada una de las personas 
descritas en párrafo anterior acreditó que tienen la calidad de hijos del causante. 
Por lo tanto, serán reconocidos en este juicio por pertenecer al primer orden 
hereditario (CC, art. 1045). 
 
De otra parte, respecto de la solicitud que hace la Dra. JEANNETH JIMENA 
GONZALEZ CHAUX, es decir, de “realizar el saneamiento y corrección de la 
información de los inmuebles ya mencionados”, el despacho advierte que no es la 
oportunidad legal para ello, como quiera que es en la diligencia de inventarios y 
avalúos en donde debe quedar claro y correcto los datos de los activos y pasivos 
inventariados, así como su avalúo. Por lo tanto, es allí donde se verificará la 
información suministrada por las partes, y en donde se debatirá todo alrededor de 
ese tema. 
 
Por lo expuesto, se dispone: 
 
Primero: RECONOCER a los señores EDGAR ALFONSO, ANA JOAQUINA, OLGA 
BEATRIZ, MIRYAM, MARISELA, Y EDISON MERCHÁN URREGO, en su calidad 
de hijos del causante, y por lo tanto, quienes ocupan el primer orden hereditario 
(CC, art. 1045). 
 
Segundo: RECONOCER personería jurídica para actuar a la Dra. JEANNETH 
JIMENA GONZÁLEZ CHAUX1, como apoderada EDGAR ALFONSO, MIRYAM, 
MARISELA, Y EDISON MERCHÁN URREGO, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
Cuarto: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. RAFAEL HERACLIO 
BERMÚDEZ GONZÁLEZ2, como apoderado de ANA JOAQUINA y OLGA BEATRIZ, 
MERCHÁN URREGO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Quinto: NEGAR la solicitud de “realizar el saneamiento y corrección de la 
información de los inmuebles ya mencionados”, de acuerdo con lo expuesto 
anteriormente. 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones. 
2 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones. 
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Sexto: ORDENAR a la secretaría del juzgado que incluya en los Registros 
Nacionales, el emplazamiento ordenado en el numeral quinto del auto admisorio de 
la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
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HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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